
CAPÍTULO 7

El Banco Central Europeo

Artículo 17

En el Protocolo n.o 18 sobre los Estatutos del Sistema Europeo
de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo, anejo al
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, se añade el
apartado siguiente al artículo 49:

«49.3. Cuando uno o más países se conviertan en Esta-
dos miembros y sus respectivos bancos centrales nacionales
pasen a formar parte del SEBC, se aumentará automática-
mente el capital suscrito del BCE y el límite sobre la can-
tidad de activos de reserva de cambio que podrá transferirse
al BCE. El aumento se calculará multiplicando las respecti-
vas cantidades vigentes en ese momento por el coeficiente
resultante de dividir, en el marco de la clave ajustada para
la suscripción de capital, entre la ponderación de los nue-
vos bancos centrales nacionales implicados y la pondera-
ción de los bancos centrales nacionales ya miembros del
SEBC. La ponderación de cada banco central nacional den-
tro de la clave para la suscripción de capital se calculará de
forma análoga a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo
29 y de conformidad con el apartado 2 del artículo 29. Los
períodos de referencia que deberán utilizarse para los datos
estadísticos serán idénticos a los aplicados para el último
ajuste quinquenal de las ponderaciones en virtud del apar-
tado 3 del artículo 29.»
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